






Se cláSiíloo ios datos Oc :la Cu«inta Bilncaria, cor, flthtlarnenlo M éJ srticulo 
1 1 a de la Lflll Gel'laral d Tran• r�mcla y �  a la lnfol'.fnclclon Públlca; 
en relación con la fraccióo I del artloolo 1 ·1 3 de la Ley Federal de 
Tf'M$j:l<lrtlr'ICla y Acoe&e a la li'lfQ1'11iaClóti Pública y los artlculos 3 fr.aééiólí IX, 
16 ,  17 ,  18 y 31 óO la Ley Ger-ieral <l<J- Pro10cctón do Datos Porsonaies en 
Posesión de Sujetos OOlgaoos; por COflsldemrse datos personales. 

instruye a !ª "fNS: �NCIA EJECUTORA" , para que los recursos de,I Incentivo se depos iten mediantetransferencia electrornca en la cuenta bancaria cuyos datos se describen a continuacfón:

• lnstrtución Bancaria:
• Nombre y Número de
• NCimero de Cuenta :
., Clave Bancaria Estandarfzada (Cl.ABE) :  

En  razón de lo anterior, "EL BENEFICIARIO" , se compromete a que d ichos recursos sean aplicados a l  
' 'PROYECTO", conforme este se ejecute. 

los recursos que entrega la " INSTANCIA EJECUTORA" para el cumplim iento del objeto del presente 
"CONVENIO", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
dispos iciones presupuestales y fiscales correspondientes ,  en consecuencia, no perderán el carácter federal 
al ser canalizados a el "BENEFICIARIO'' y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales 
que regulan su aplicación, conttol y ejercicio. 

QUINTA.- RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO. la "rNSTANCIA EJECUTORA" reconocerá 
al "BENEFICIARIO" el gasto relacionado con el pro,yecto, a partir del 1 "  de enero del ejercicio fiscal 
cor-respondiente hasta el térm ¡no del calendario programado en términos de las .. REGLAS". 

SEXTA.• EJECUCIÓN 0E "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servicíos o adquisicionef> de 
bienes requeridos para la realización de "EL PROVECTO" a que se refiere e! :presente ('CONVENIO", serán 
responsabilidad directa de "EL BENEFfCIARIO". 

El incentivo que se entrega por conducto de la ºfNSTANCIA EJECUTORA" mediante el presente 
instrumento jurídico para el desarrollo de 'tEL PROVECTOº, eré aplicado por "EL BENEFICIARIO" bajo 
su más estricta y completa responsabilidad . En este sentrdo, "EL BENEFICIARI011 se obliga a destinar los 
recursos del incentivo exciusivamente para el propósito que le fueron autorfzados, por lo que no dispondrá 
de estos para usos propios o aj nos, de lo contrario, se obftga a la Inmediata devolución de la total idad de 
los recursos federales que con motivo de la suscripción del presente instrumento le hayan sido entregados, 
así como los productos financieros que en su caso, se hubieren generado desde la fecha en que los recibió 
t-iasta el momento de su devofudón, en un plazo no mayor a d le:z: d ías hábiles contados a partir dé la fecha 
ele la not1flcaclón que por escrito le formule la "INSTANCIA EJECUTO�A'' en el domicilio señalado én el 
presente instrumento. 

SEPTIMA.- RELACIONES LABORALES . ..  EL BENEFICIARIO" , como empresario o patrón del personal 
qLie emplee para la realización de los trabajos y servrcíos al amparo del presente "CONVENIO,' , será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia 
laboral y de seguridad social . por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la "INSTANCIA
EJECUTORA'\ ni se le considerará como patrón sustituto , ni corno intermedi.ario, quedando esta última, l ibre
de toda responsabilidad en asuntos relacionados con dicho persona!, debíendo "EL BENEFICtARto", $acar
en paz y a salvo a Ja "INSTANCiA EJECUTORA" , en caso de conflictos laborates provocados por el personal
ele "EL BENEFlCIARIO".

OCTAVA.� OBLIGACIONES DE LA "INSTANCIA EJECUTORA": 
'I . Cumplir con lo señalado en '"LAS OISPOSICJONES", 11 LAS REGLAS" en vigor, sus 

mod iflcacíones si es el caso, y demás norrnatMdad vigente apl icable a "EL INCENTIVO". 
2 . Dar seguim iento, y verificar la ejecución de las acciones consideradas en "EL PROYECTO";

así como la correcta aplicación de los rec rrsos entregados a "EL .8ENEFICIARJO".

Décima segunda
extraordinaria

15 de agosto de 2019.












